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ORDEN de 26 de enero de 2005, por la que se es-
tablecen modelos normalizados de solicitud de admisión
y de matrícula en Escuelas Oficiales de Idiomas.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 25
de marzo de 2004, por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos, a excepción de los universitarios, esta-
bleció, entre otros, los modelos normalizados en los que se
formularán las solicitudes de admisión en las Escuelas Oficia-
les de Idiomas y las matrículas en las enseñanzas que en ellas
se imparten, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre ordenación de
las enseñanzas correspondientes al primer nivel de las ense-
ñanzas especializadas de idiomas.

Por otra parte, el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio,
por el que se establece la estructura de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, ha
venido a establecer una nueva ordenación de dichas enseñan-
zas. Asimismo, el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción, ha dispuesto que en el año académico 2005/06 se im-
plantarán, con carácter general, las enseñanzas de idiomas
de los cursos 1.º y 2.º del nivel básico y dejarán de impartirse
las enseñanzas de los cursos 1.º y 2.º del ciclo elemental regu-
ladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre.

Por todo ello, la titular de la Consejería de Educación ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto aprobar los modelos

normalizados en los que se deberán formalizar las solicitudes
de admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas y las matrícu-
las en las enseñanzas que en ellas se imparten, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio,
por el que se establece la estructura de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Artículo 2. Modelos normalizados.
1. Las solicitudes de admisión en las Escuelas Oficiales de

Idiomas se formularán utilizando el impreso según el modelo
normalizado que figura como Anexo I de la presente Orden.

2. El alumnado admitido en las Escuelas Oficiales de Idio-
mas deberá formalizar la matrícula en el impreso según el mode-
lo normalizado que figura como Anexo II de la presente Orden.

Disposición adicional única. Normativa de aplicación.
Para todo lo relativo a los procedimientos de admisión y

matriculación del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idio-
mas, salvo lo establecido en esta Orden, se estará a lo dispues-
to en la Orden de la entonces Consejería de Educación y Cien-
cia de 25 de marzo de 2004, por la que se desarrolla el procedi-
miento de admisión del alumnado en los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos, a excepción de los universitarios.

Disposición transitoria única. Enseñanzas anteriores a la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre.

El alumnado que curse o vaya a cursar las enseñanzas
de Idiomas de acuerdo con la ordenación académica regula-
da en el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre
ordenación de las enseñanzas correspondientes al primer ni-
vel de las enseñanzas especializadas de idiomas, hasta tanto
se extingan estas enseñanzas de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, deberá for-
malizar la solicitud de admisión y la matrícula en los impresos
según los modelos que como Anexos VI y XIX, respectivamen-
te, figuran en la Orden de la entonces Consejería de Educa-
ción y Ciencia de 25 de marzo de 2004 antes citada.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2005.

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación
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ORDEN de 1 de febrero de 2005, por la que se re-
gulan y conovan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se aprue-
ba la carta de Servicios del Instituto Andaluz del Patrimo-
nio Histórico.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios y de acuerdo con
el informe favorable de la Dirección General de Administración
Electrónica y Calidad de los Servicios, en uso de la competen-
cia que le confiere el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18
de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la carta de Servicios del Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico, que se incorpora como Anexo a esta
Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la
Carta de Servicios del Instituto Andaluz del Patrimonio Históri-
co en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ANDALUZ
DEL PATRIMONIO HISTORICO

P R O L O G O

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH), es una
institución pública especializada en el marco general de los Bie-
nes Culturales. Desde su creación en 1989 ha venido configu-
rando el cometido encargado por el Plan General de Bienes
Culturales en los campos de la administración, investigación,
documentación, intervención en el Patrimonio Histórico y sus
instituciones y en la formación de técnicos y especialistas.

Pero también es cierto que uno de los encargos fundamen-
tales del documento programático consistía en el apoyo crecien-
te de la Institución a los profesionales y a la estructura general
de los bienes culturales, con la intención de mejorar y perfeccio-
nar las tareas y actividades del conjunto de operadores patrimo-
niales, así como impulsar la formación continuada.

Este desarrollo ha venido acompañado de un esfuerzo de
innovación, del establecimiento de una sistemática para abor-
dar las acciones en materia de bienes culturales y de su trans-
ferencia profesional.

Una de las formas de transferencia de esta producción
especializada del IAPH es a través de la Carta de Servicios.
Con ello se pretende dar respuesta unificada, integrada y trans-

parente a las demandas de servicios que existen desde ámbi-
tos profesionales e institucionales.

La actualización y calidad de los servicios ofertados está
garantizada no sólo por la experiencia del IAPH a lo largo de
estos años, sino también por la contrastación y conexión de las
diferentes áreas del Instituto con el mundo de la investigación
universitaria a través de convenios suscritos, con varias Univer-
sidades de Andalucía, Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas v distintos Organismos Públicos de Investigación.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.

I.I. Datos identificativos del Instituto Andaluz del Patrimo-
nio Histórico (IAPH).

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico creado por el
Decreto 107/1989, de 16 de mayo, es un Servicio Administrati-
vo sin personalidad jurídica, dependiente de la Consejería de
Cultura a través de la Dirección General de Bienes Culturales,
que desarrolla las funciones que tiene atribuidas, por medio de
su estructura organizativa articulada en torno al Director y cons-
tituida por una Sección de Administración, un Centro de Docu-
mentación del Patrimonio Histórico, un Centro de Intervención
en el Patrimonio Histórico, un Centro de Arqueología Subacuática,
y un Departamento de Formación y Comunicación.

I.II. Misión del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
La investigación y la asistencia científica y técnica en to-

das las áreas del patrimonio histórico y sus instituciones, a
través de actuaciones y servicios especializados en documen-
tación, intervención y formación.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabo-
ración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Centro de Documentación del Patrimonio Histórico es
la unidad responsable de la coordinación en los trabajos de
elaboración de la presente Carta de Servicios, correspondien-
do a los distintos centros y/o áreas su gestión y seguimiento.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Insti-
tuto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Las personas o entidades usuarias de los servicios que presta
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico en calidad de clien-
tes, ya sea de carácter interno (personal al servicio de la Admi-
nistración Pública, unidades u órganos administrativos) o exter-
no (la ciudadanía en general) podrán colaborar en la mejora de
la prestación de los servicios a través de los siguientes medios:

1. Escritos dirigidos a la Dirección del Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico.

2. Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de
Andalucía.

3. Encuestas de determinados servicios.
4. Buzón de opinión en la Web del IAPH.

II. Servicios.

II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico le correspon-

den las siguientes atribuciones, distribuidas en los diferentes
Servicios integrados en la misma:

1. Al Centro de Documentación del Patrimonio Histórico
le corresponde:

Servicios de Asesoramiento Técnico en materia de Docu-
mentación del Patrimonio Histórico:

1.1. Asesorar a organismos e instituciones sobre técnicas y
metodologías de documentación aplicadas al patrimonio histórico.


